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	Convocatoria a la Asamblea para Elección de Asociado                                                                             de la Provincia Nombre de Provincia
	Escudo de Provincia
	


Ciudad, Estado a 0 de Octubre de 2011.
A TODOS LOS MIEMBROS MAYORES DE EDAD CON REGISTRO VIGENTE 

DE LA PROVINCIA (NOMBRE DE LA PROVINCIA)

El Consejo de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en la Sección sexta del Reglamento vigente de la Asociación de Scout de México A.C. (ASMAC), y demás relativos en los ordenamientos de la ASMAC, convoca a la Asamblea Ordinaria Electora de Asociados a todos los miembros mayores de edad y con registro vigente (a la fecha de la Asamblea), la cual será celebrada en:
LUGAR: Nombre del lugar

DOMICILIO: Calle, numero, colonia, Ciudad, Estado, etc.

FECHA Y HORA: 00 de noviembre de 2011 a las 00:00 horas 

La Asamblea se desarrollará bajo la siguiente orden del día:
1. Lista de asistencia.

2. Oración y reflexión inicial.
3. Presentación del representante del Secretario Nacional.

4. Designación del Presidente, Secretario y dos escrutadores de la Asamblea.
5. Certificación del Quórum y declaración de la instalación de la Asamblea.

6. Nominación de candidatos a Asociados.

7. Selección del método de votación.

8. Elección del Asociado.

9. Elaboración, lectura y aprobación del Acta.

10. Oración y cierre de la Asamblea.

Con base en el inciso c) del Artículo 23 de los Estatutos de la Asociación y debido al número de muchachos registrados al 1 de octubre de 2011, la Asamblea Electora de Asociados tiene derecho a elegir a 0 Asociados, de nivel Grupo y 0 Asociados de nivel Provincia, que ejercerán su representación por 2 años. 

SIEMPRE LISTO PARA SERVIR

POR EL CONSEJO DE PROVINCIA

	NOMBRE DEL PRESIDENTE DE PROVINCIA
	NOMBRE DEL SECRETARIO DE PROVINCIA

	PRESIDENTE DE PROVINCIA
	SECRETARIO DE PROVINCIA


C.c.p.: Comisión Nacional de Operación 

(Reglamento Artículo 54 “deberá de enviarse copia de la convocatoria al secretario nacional, a través de la Oficina Scout Nacional, con un mínimo de quince días naturales de anticipación y en caso de no hacerlo esto será causa de anulación de dicha asamblea”)
Anexo 1 Lista de las personas que cubren los requisitos para ser electos Asociados.

Anexo 2 Artículos Estatutarios y Reglamentarios referentes a la Elección de Asociados. 

Anexo 3 Ejemplo de carta de aceptación de candidatura para ser elegido Asociado.

RECIBÍ CONVOCATORIA DE LA ASAMBLEA 2011 PARA 

ELECCIÓN DE ASOCIADO PROVINCIA NOMBRE DE PROVINCIA

Reglamento Artículo 54 “El Consejo de Provincia queda obligado a demostrar fehacientemente a los convocados que las convocatorias se emitieron en forma satisfactoria. Será causa de anulación de la asamblea convocada, la decisión mayoritaria de los miembros mayores de edad expresada al secretario nacional en el sentido de que la convocatoria no se difundió adecuadamente.

El presidente de la provincia scout que no convoque a la Asamblea Electora de Asociados, no la realice en los términos de los ordenamientos o no notifique oportunamente el resultado de las mismas al secretario nacional, será removido de su cargo por la CEN a solicitud expresa del secretario nacional.”
	NOMBRE
	GRUPO
	FECHA
	FIRMA
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Lista de las personas que cubren los requisitos para ser electos 

Asociados Nivel Grupo

	NOMBRE
	GRUPO
	CUM
	CARGO

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Lista de las personas que cubren los requisitos para ser electos 

Asociados Nivel Provincia

	NOMBRE
	CUM
	CARGO
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Artículos Estatutarios y Reglamentarios referentes a la Elección de Asociados

De los Requisitos para ser Asociado  (Artículo 22 Estatutario)

a) Ser ciudadano mexicano o extranjero con residencia legal mínima de tres años en el país.

b) Ser mayor de edad de acuerdo con la legislación aplicable al Distrito Federal.

c) No tener relación laboral, comercial o de servicio con  la Asociación que implique cualquier clase de compensación o pago.

d) Si es Dirigente tener más de dos años de antigüedad como tal y haber obtenido la Insignia de Madera en esta Asociación.

e) Si se trata de los electos por el Consejo Nacional, haberlo sido por la mayoría de sus integrantes.
De los Derechos de los Asociados (Artículo 24 Estatutario)

a) Asistir a las sesiones de la Asamblea Nacional con voz y voto.

b) Asistir a cualquier reunión de Dirigentes que se celebre en la Provincia que los eligió. Los Asociados a que se refiere el artículo 21 de estos Estatutos incisos e) y g) podrán asistir a cualquier reunión de Dirigentes que se celebre en la Asociación, a excepción de las Reuniones del Consejo Nacional, Corte Nacional de Honor y Comisión de Vigilancia, a las que asisten únicamente sus integrantes o aquellos Dirigentes que señalen estos Estatutos. Su participación será para contribuir al desarrollo del Movimiento Scout, respetando el orden del día y en ningún caso tendrán voto sino pertenecen al órgano que asisten. Podrán asistir a reuniones de muchachos previa invitación expresa por parte del Consejo respectivo.

c) Recibir y analizar los informes semestrales del Consejo Nacional, incluyendo los estados financieros y de resultados de la Asociación, así como verificar que los fondos y Patrimonio de la Asociación se dedique a su Objeto Social.

Usar las demás prerrogativas que estos Estatutos les conceden, así como a todo aquello que acuerde la Asamblea Nacional.

De las Obligaciones de los Asociados (Artículo 25 Estatutario)

a) Desempeñar las  comisiones que les encomiende la Asamblea Nacional.

b) Consultar e informar a los Dirigentes de su localidad.

c) Las demás que establezcan los Estatutos.

CAPÍTULO VI  Asamblea Electora de Asociados de Provincia (Manual de operación Nivel Provincia) 6.5. Candidatos a ser Asociados.

Para ser elegible Asociado en la votación de dicha Asamblea el candidato puede estar presente en ella o no, pero debe estar registrado en los términos del artículo 17 del Reglamento, cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 22 estatutario y haber aceptado por escrito su candidatura a Asociado asegurando a satisfacción de sus electores que cumplirá con las obligaciones de esa calidad en caso de ser efecto.

El Secretario Nacional puede designar a un representante personal que participe en la Asamblea Electora como su delegado. El delegado tendrá en esa Asamblea derecho de voz, pero sin voto, y acceso a toda la documentación relativa a la Asamblea.
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Ciudad, Estado a 0 de Octubre de 2011.
A TODOS LOS MIEMBROS 

DE LA PROVINCIA (NOMBRE DE LA PROVINCIA)

Por este medio, NOMBRE COMPLETO con CUM AAA0000000, deseo expresar mi interés en hacer mi postulación para ser elegido Asociad@ por un período de dos años, en la Asamblea electora de Asociados 2011 y realizar las funciones propias de un Asociado:

De las Obligaciones de los Asociados (Artículo 25 Estatutario)

a) Desempeñar las  comisiones que les encomiende la Asamblea Nacional.

b) Consultar e informar a los Dirigentes de su localidad.

c) Las demás que establezcan los Estatutos.

Cabe mencionar que tengo conocimiento de las funciones y responsabilidades que ser asociado conlleva y las cuales estoy dispuesto aceptar y ejecutar como lo establecen los ordenamientos de la Asociación de Scouts de México A.C. Asimismo, declaro cumplir con los requisitos para postularme como Asociado de nivel Grupo / Provincia.

De los Requisitos para ser Asociado  (Artículo 22 Estatutario)

a) Ser ciudadano mexicano o extranjero con residencia legal mínima de tres años en el país.
b) Ser mayor de edad de acuerdo con la legislación aplicable al Distrito Federal. 
c) No tener relación laboral, comercial o de servicio con  la Asociación que implique cualquier clase de compensación o pago. 
d) Si es Dirigente tener más de dos años de antigüedad como tal y haber obtenido la Insignia de Madera en esta Asociación.
e) Si se trata de los electos por el Consejo Nacional, haberlo sido por la mayoría de sus integrantes.

Sin otro particular me despido, quedando a sus órdenes.

SIEMPRE LISTO PARA SERVIR

NOMBRE DEL CANDIDATO

CUM, GRUPO Y CARGO

C.c.p.: Comisión Nacional de Operación

Anexo 1 Curriculum Scout

Anexo 2 Curriculum Personal
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